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~ L SENADO 
RtJ'IUBLl(:A DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

Santo Domingo, D. N.7 
29 de noviembre, 1966. 

Lic. odolfo Valdez Santana 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio 
Nc.214 de fecha 21 del corriente mes, jun­
to al cual después de haber sido aprobado 
por el Senado, remitió usted a esta Cámara 
de Diputados el proyecto de le~ que modifi­
ca el artículo 4 de la Ley No.659, sobre 
actos del Estado Civil, de fecha 17 -de julio 
de 1944, modificado por la Ley };o.268 del 
24 de junio de 1966º 

Este asunto fué aprobado por la Cá­
mara de Diputados en sesión de esta misma 
fecha, y remitido al Poder Ejecutivo, para 
los fines constitucionales. 

aprm. 

Muy atentamente le saluda, 

Patricio G. Badía Lara, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 18848 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo, D.N. 

5 DI c. 1966 

Cúmpleme significarle que la Ley que modifi­
ca el artículo 4 de la Ley No. 659, de fecha 17 de julio de 
1944, sobre Actos del Estado Civil, modificado últimamente -
por la Ley No. 268, de fecha 24 de junio de 1966, ha sido 
promulgada en fecha 3 de diciembre en curso, y registrada -
bajo el Noº 74. 

DPP 
aq. 

Muy atentamente, 

y; Pérez, 
de la Presidencia. 
V 
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NUMERO: 

¡., 

EL CONGRESO NACIONAL 
El\r NOJYIBRE DE LA ~PUBLlGA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

<,U SENADO 
RE!'UBUCA OOMINlCANA 

Art. 1.~ -se modifica e1 artículo 4 de la Ley 
No.659, sobre actos del Estado Civil, de fecha 17 de 
julio de 1944, modificado por la Ley No.268 del 24 de 
junio de 1966, para que rija de 1a siguiente manera: 

"Art. 4.- Los oficiales del Estado Civil y 
sus respectivos suplentes, serán designados por el Po 
der Ejeoutivo. 

Ning~n oficial del Estado Civil podrá ausen­
tarse de su jurisdicci6n sin previa licencia del Pre­
sidante de la Junta Central Electoral. Esta licencia 
no podrá ser acordada por más de 30 días. Cuando el 
oficial del Estado Civil tenga necesidad de ausentar­
se por más tiempo, la licencia será concedida por la 
Junta Central Electoral. 

PARRAFO.- En caso de licencia; impedimento, 
muerte o cualquier otra causa justificada del oficial 
del Estado Civil, desempeñará sus funciones el primer 
Suplente, y a falta de éste el segundo Suplente". 

DADA, etc ••••••••••• 

o 



~ • -~ ~,i,2,,-J\_ )11 f--;4--Í~ª 

ce I'J 
, 

DO: .,l ~ r ':/ o. ') L : r "' t..8 rl.:, o J -- <., 

e:: L a. o 1~ v ' a .J ..... 1 .J.a () - l. L ) I' ,-

i. ü l' l, COYt. 
-, r d 'c!U- lo V 1 é ) -J.. '-' ~ .,.) v~ 

vLl, l .3 r 'O ,a ()11; lr)c e · tu,7e.n r Il JO l~ 1t fu ,r .Il ' , --
c.;.: J l n T -1 l.; l; ,.;) ... ~ ..; .l.o ~u '-

.; . , .¡ ' ] aC:e, 
\., !lOr o _., 

tv ] 
. , , . (' ~--Lo .. .,u, , 

'-' v _¿ 

-:.o. v ,] 
, (;. ·1 v ., '"" 

) . .... 

.J ~u"' t.; .) ; .... ente r; .: , d e :::i.,, -
~ 

> 
, 

icri 1 
. , 

.,_ e V -~ J u 

1 l i. üo., e () , , 
- o e . ~.VCJ; J,.; ...., .... ~J 

. ,, 

...... . . , 
1 -1- l' o u u o ) -rv • t, 

-- r. r :, 1 i' c.: ~l, r Co _,e ' ;o v 
' - J . 

~-B .d• 

1.- 1 
, 

lo :.¡. 1:, --0 o 
r-,r-

• l ~, J 
l.., ,J ,, .I' 

J' , l';' jul.:.o f:; 1 .... ' "' V , 
o :/ o.·,¡;- 1 .-..¡ jun 1r - - _._ue -, 

/ , ..... 

jr J.. 

n 
lJ-o -., . (" ( i cü. l o '. l y e-., -

~ ! j Ob o el ~o <r.c VOo J L 

' , 
l ,aJo ,! 1 o .., 

:· i i l . ~ U L•¿ 1-~,J 

l 7 l. 1· 
, , 

.; , cJ. ) ..., A 
l ) ,L . l 

,J , (; 

, , 
,1 l ,1 J· ·1 Ct;.; .., 

, 
l 1·c 

, 
i l' o J o, 

J 
., , 

e· l. L 

C.- -'ll - ('(, e 'll,J,; J.vÜ, rt .. o 
, 7 t l 1 '. al l G i 1, c. L ~ ... ( lJ 

(,; e, v L "<. 
, 

1 ' ., , , 
~ ' V 

11 

' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 





. . ~ 

'ti SENADO 
REPU RLICA DOM IN ICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señores senadores: · 

La Comisión Permanente de Justicia del Se­

nado de la República ha estudiado la Moción presentada 

por el Senador Adrian·o A. Uri be Sil va, Senador por la 

Provincia de San Cristóbal, contentiva del proyecto de 

ley por medio de la cual se modifica el artículo 4 de 

la Ley No.659, sobre actos del Estado Civil, de fecha 

17 de julio de 1944, ~odificado por la Ley No.268 del 

24 de junio de 1966 para que rija de la siguiente ~ane-

ra: 
"Artículo 4.- Los oficiales del Estado Civil y 

sus respectivos suplentes, serán designados por el Poder 

Ejecutivo. 

Ningún oficial del Estado Civil podrá ausentarse 

de su jurisdicción sin previa licencia del Presidente de 

la Junta Central Electoral. Esta licencia no podrá ser 

acordada por más de 30 días. Cuando el oficial del Esta­

do Civil tenga necesidad de ausentarse por más tie~po, 

la licencia será concedida por la Junta Central Electoral. 

Párrafo.- En caso de licencia; . impedimento, muerte 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 

o cualquier otra causa justificada del oficial del Estado 

Civil, desempeñar§ sus funciones el primr Suplente, y a 

falta de éste el segundo Suplente". 

La Camisi6n Permanente de Justicia considera ~ue 

el proyecto de referencia viene a llenar necesidades y 

conveniencias provechosas para el mejor desenvolvimiento 

de esta clase de servidores del Estado, por lo cual re­

comienda~ alos señores senadores aprobarlo y al efecto 

recomendamo 

s 

incluído en el orden del día de la pre-

,, -~~ 
/Jt '-...._ 

ecundino 
Vi ce:Q 

:. 

An 

' 

oya u. 
-:-::-----::--f-----

Yola~9~~ 
Vocal 

15 de noviembre, 1966 
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